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IJONOR/Wí.I' CONCEJO 	DELUEIUMTE DE_INU 

POR CUANTO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SI GUI ENTE: 

kNZA 81.20 
ArLículo- 12: -Recoriócese do legitimo abono y autorizase el pago de la 

suma de $ 1.950,11.- (PESOS UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
CON ONCE CENTAVOS), a favor del agente PRADO HUMBETO, 

0 	 legajo NQ 4887/1 conforme se detalla, en concepto de 

Licencia no gozada año 1992 

Ar L.ículo-2Q : -Impútese 	el 	importe 	reconocido 	en 	el 	Artículo 
precedente, de acuerdo al detalle que sigue, por no 
haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1992 

Finalidad 1 - Unidad 3 -- Partida 1.1.1.3.7 en exceso 

ArLícu10-3Q:-Autoríase a coIIieiisar los excesos que se produzcn en 
las partidas indicadas en el Articulo anterior, con 
economías regiuLradas al cierre del  ejercicio 1992 

As'Lículo--4:-Registrese la deuda reconocida en el Articulq 	121  
debitado al Rubro "Resultado de Ejercicios Vencidos", 
con crédito al Rubro "Deuda Flotante" . 

• zLículo5Q: Autorizase a efectjvjzaz' el monto determinado en moneda 
constante, teniendo en cuenta la Ley de Convertibilidad 
vigente. 
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Art. 1(:uIo G?: Cowuxiíçueue , eL 

L 
	 SALA DE Si!tONES. Lunú, 7 de diciembre de 1995. 

t1RJÑlJt.GAIiÁ PU ¡ DEOÍÍ() 	_00 5 6 
bE 	2.rLr.zc 1995 

ES COPIA , ¡EL 'E ) ORIGINAL 
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